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REsoLUclóN DE ALcaLDiA No o5o.2022.M0cc

Cerro Colorado, 29 de m atzo del2022.

La solicilud de Sub división de lole sin cambio de uso Dresentada a la l\y'uniciDalidad el 19 de diciembre el 2017 Dor el

Rafael Agusto Rojas Aquima; la notilcación de observaciofles N"715-2017-SGCCUEP-GDUC-I¡DCC de lecha 22 de

del 2017 del Sub Gerenle de Catastro, Control Urbano y EsDacio Púb¡ico; el escrito de levantamiento de observaciones

24 de enero del 2018 Dresenlado oor el admin¡slrado: el informe lécnico de revisión de exDedienle de subdivisión N' 026-

S"SGCCUEP-GoUC-|\,ioCCC de fecha 26 de enero del 2018 dei Especialista en Cataslro SIG: ei informe técnim N' 030-2018-
-GDUC-IVDCC de fecha 26 de enefo del 2018 del EsDecialista en Cataslro v S¡Gr el informe N' 146'2018-

SGCCUEP-GDUC-MDCC de fecha 30 de enero del 2018 del Sub Gerenle de Cataslro, Control Urbano y Espacio Público; la

Resolución de Gefencia N" 077-2018-GDUC-I\¡DCC de fecha 31 de enero del 2018: la sol¡citud de rectifcación de Resolución de
Gerencia N' 077-2018-GoUC-NjoCC de fecha 31 de enero del 2018 presentada a la [¡unicipalidad el 10 de diciembre del 2019; el

inlorne técnico N' 155-2019-C|\¡V-AT-SGPHU-GDUC-IVDCC de fecha 13 de diciembre del 2019 de la Asistente Técnico de la Sub
Gerencia de Pla¡eamienlo y Habililaciones Ljrbanas; la Carla N' 104-2019-GDUC-|\¡DCC de fecha 31 de d¡ciembre del 2019

medianle el cual se core lraslado del inicio de pfoced miento de nulidad de ofcio al adminislrado;el informe N'099-2019-[¡DCC-
G0UC-EL.SLIVP de fecha 26 de d¡ciembre del 2019 de la Especialista Legal de la Gerenc¡a de Desanollo Urbano y Catastfc, el

informe técnico N' 004-2020-FGl|V-TCoB-SGPHU-GDUC-MoCC de fecha 09 de enero del 2020 de la Técnico Cataslral de la Sub
Gerencia de Planeamienlo y Habilitaciones Urbanas: el informe N' 032-2020-SGPHU-GDUGMDCC de f€cha 09 de enero del2020
del encargado de la Sub Gerencia de Planeamiento y Habilitaciones Uóanas; el inlorme N' 070-2020-G0UC-N¡DCC de fecha M
de mazo del 2020 del Gerente de Deserrollo Urbano y Catastro: el informe N' 063-2021-[.4DCC-GDUC-EL-SLi!¡P de fecha 19 de
natzo del2021 de la Especialista Legal de la Gefencia de Desarrollo Urbano y Calastroi el informe lécnico N' '198-2021'FSSG/AT-

SGPHU-GDUC-IV0CC de fecha 30 de diciembre del2021 de ¡a Asistenle Técn¡co de la Sub Gerencia de Planeamiento y

Habilitaciones Urbanas: el informe N' 019-2022-SGPHU-GDUC-IVDCC de lecha 04 de enero del 2022 de la encargada de la Sub
Gerencia de Planeamiento y Hab¡litaciones Urbanas; el informe legal N" 14-2022-EUAVCV-GN-I\¡DCC de fecha 16 de maeo del

2022 del Especialisla Legal de la Gerencia de Asesoria Jurídica y el proveido N" 168-2022-GAJ-MDCC de fecha 16 de marzo del
2022 delGerente de Asesoria Jurid¡ca mediante elcualse da conform¡dad al¡nforme antes señalado.

CONSIDERANDO;

Que, la l\¡unicipalidad conforme a lo eslablecido en elarlículo 194'de la Conslitución Polltica del Eslado y los arliculos
I y ll de Títu o Preliminar de la Ley orgánica de Munic¡palidades - Ley 27972 es el órgano de gobiemo promotor del desarrollo
local, con personería jurídica de derecho públ¡co y mn plena capacidad para e¡ cumplimiento de sus fines, que goza de aulonomla
política, económica y administrativa en los asunlos de su competencia.

Que, mediante solicilud presentada a la l\¡unicipalidad el 19 de diciembre del 2017 con registro de trámile documenlario
171219¡175 el adminlslrad0 Sr. RafaelAgusto Rojas Aquima solicita sub división de lote sin cambio de uso del predio signado como:
Lole 02, Supermanzana 05, l\y'anzana D, Seclor Vll de la Asoc¡ación de Vivienda Urbanizadora José Luis Buslamante y Rivero; en

respuesta a su solicitud con lecha 04 de enero del 2017 se le corre traslado de observaciones rnedianle la nolificación N' 715-2017-

SGCCUEP-G0UC-IVDCC, obseÍvaciones cuyo delalle es el sigu¡enle; 'De acuerdo a la rev¡sión lécn¡ca, el prcd¡o en sub d¡vis¡ón

se encuenta en zona de rcglanentación especial por ñesgos muy altos con rcsÍicciores a su corsol¡dación (ZRE-R|1), definidas
por zonas consolidadas por ed¡frcación, local¡zadas en suo/os con ri€sgos muy a/los'.

Que, el adminislrado medianle escrito presentado a la l\¡unicipalidad el 24 de enero del 2018 con registro de trámile

documentario 1801241178, absuelve las obseNaciones, adjunlando el Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edilcatorios N'
013-2018-SGPHU-[40CC de lecha 19 de enero del 2018, del cual se advierte que respecto del predio que se solicila la sub división

liene como zoniflcac¡ón: (RDM - 2) Zona Res¡denc¡al Densidad Medla: asi mismo adjunla oficio N" 008-2018-GSC-SGGRD"I\.4DCC

de fecha 10 de enero del 20'17 suscrilo por el Sub Gerente de Gestión de Geslión de Riesgos del oesaslre según el cual la feferida

Vopiedad se ubica en mna ZRE-R12. del¡n¡d .

Que. en atención a la documentación Dresentada Dor el administrado, se emilen los inlormes técnicos: N" 030-2018-

SVA-ECSIG-SGCCUEP'GDUC-[¡DCC del Especialista en Catastro y N" 146-2018-SGCCUEP-GDUC-IVDCC de fecha 30 de enero

del 20'18 del Sub Gerente de Catastro, Control Urbano y Espacio Públ¡co quienes emiten opin¡ón favorable para la sub divlsión,

emiliéndose asi la Resolución de Gerencia N' 077-2018-GDUC'[4DCC de fecha 31 de enero del 2018 que declara procedenle la

soiicitud sobre subdivis¡ón de lote uóano sin obras del predio materia de la presenle, inscrito en la partida eleclrónica N' 11168649
propiedad del adminislrado.
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oue, medianle escrito presontado a la lvunicipalidad el 10 de diciembre del2019 el administrado solicita, la rectificación

la Resolución de Gerencia N" 077'2018-G0UC-¡,4DCC: al resDeclo mn fecha 13 d€ diciembre del 2019 la Asislente Técnim de

Sub Gerencia de Planeam¡ento y Habilitaciones Urbanas emite el informe N' 155-2019-CI/V-AT-SGPHU-GDUC-I\¡DCC el cual

e: 1) se declare improcedente la reclifcación de la Resolución de Gerencja N' 077-2018-GDUC-|VDCCy visac¡ón de planos

a que el predio se encuenlra en zona de Reglamentación Especiel por Riesgos muy altos y paulatina desocupación (ZRE-

debió proced€r dicha Resolución, ya que para realizar el cambio de zonmcación se requiere de estudios donde se indique

de riesgo que cuenta la Asociac¡ón de V¡vienda Uóan¡zadora José Lu¡s Bustamante y Rivero y posterior realizar un plan

de toda la zona y no por lotes. 2) Remm¡enda realzar el procedimisnto de nulidad de la Resolución de Gerencia N' 077-
y delcerliicado de parámelros urbanislicos y edil¡cator¡os N' 0'|3-2018-SGPHU-MoCC que se adjuntó mmo

sustento para proceder a la subdivis¡ón, deb¡do a que el infome N' 180104J 1'11-ATC-ITS0C-MDCC d€ fecha 05 de diciembre del

2018 y oficio N" 008-2018 ¡ndican que el predio se ubica en ZRE-R|2, defnida por zonas mnsolidadas ind¡cando que cuentan con

suelo de RIESGO BAJO, no siendo documenlos ni suslenlo sulicienle para proceder al cambio de zonifcación, y por ende la

aprobación de la subdivis¡ón de manera indebida; s¡n per,uicio de ello se advierte a fojas 0057 LA ANOTACION DE INSCRIPCI0N
lT¡tulo 201 9{2t148077)

Que medianle Resolución de Gerenc¡a N" 797-2019-M0CC-GDUC de fecha 18 de dic¡embre del 2019 se declara
improcedente el pedido de recliflcación de la Resolución de Gerencia N' 077-2018-GDUC-MoCC y visación de planos solicitado
por eladm¡n¡strado.

Que, mnlorme el conten¡do del informe N" 7592019-SGPHU-G0UC-MDCC de fecha 19 de diciembre del 2019 de la
Sub Gerente de Planeamiento y Habilitaciones Urbanas y el ¡nforme N' 098-2019-I/DCC-GDUC-EL.SLIVP de la Especialista Legal
de la Gerencia de Desanollo Urbano y Catastro cons¡derado lo establecido en el numeral 213.2 del alículo 213" d€l TUo de la Ley

del Procedimiento Admin¡sfat¡vo General aprobado med¡ante D.S. 004-2019-JUS se ha remitido al admin¡strado Sr Rafael Agusto
Rojas Aquima la Carta N"104-2019-GDUC-iíDCC de fecha 31 de dic¡embre dsl 2019, no obrando en el expediente respuesla por
parte del adm¡nistrado.

Oue, mediante informe tárico N' 004- 2020-FGIM-TCDB-SGPHU-G0UC-|\,|DCC de fecha 09 de enero del 2020 la

Técnim Cataslral en Base de Dalos de la Sub Gerencie de Planoamienlo y Habil¡tacion€s Uóanas, en relación al Certiflcado de
parámetros urbanisl¡cos y edifcalorios N'013-2018-SGPHU-MDCC vigente para el año 2018, le corresponde el PDIV (2016 -
2025) que zonifca a este predio como Zona de Reglamentación Especial por Riesgos Muy Altos de Paulatina Desocupación (ZRE-

Rl2) mas no como Res¡dencial Densidad l\,led¡a (RDM-2), zon¡ficación con la que fue otorgado y mncluye que la emis¡ón del
Certificado de Parámetros Urban¡st¡cos y Edifcatorios N'018-2018-SGPHU-|\¡DCC se dio de manera iregular, la información
brindada no conesponde a la noínat¡va vigente a la f€cha de su emisión.

Que, mediante informe N' 130'l-2021-O¡/IO/EC-SGPHU-G0UC-MDCC de fechá 29 de d¡ciembre del2021 elEspecial¡ste
en Calaslro de la Sub Gerencja de Planeam¡entoy Hab¡litaciones Uóanas mncluye que la subdivisión aprobada con la Resolución
de Gerencia N' 077-2018-GDUC-MDCC efectivamente fue otorgada en forma que vuln€ra lo establec¡do en la Reglamentac¡ón de
su zonificación ZRE-R|2, siendo lo correcto enularla de of¡c¡o.

DE LA NULIDAD DE ACTOS ADMIilISÍMTIVOS:
Que, el arliculo 88" de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley 27972 establece que corresponde a las

¡,,lun¡cipalidades provinc¡ales y distrileles dentro delten¡torio de su jurisd¡cción, velar porel uso de la propiedad inmueble en arnonia
mn el bien mmún.

Que, el Reglamento del Plan de DesaÍollo Mefopolitano de Arequipa PDNI 2016 - 2025 constituye el instrumenlo

nomaiivo y de regulación que d6be seguir la Municipalidad Provincial de Arequipa y Mun¡cipalidades Distrilales en materia de
planeamiento y gestión del suelo, amndicionamiento teritorial y desarollo urbano y rural en mnmrdanda con la Constituc¡ón

Polltica del Perú en el Titulo l, la Ley 277783 Ley de Bases de Descentralizaciín,la Gy 27972 Ley orgánica de l\¡unicipalidades,

el Plan de Desarollo Concertado de la provincia de Ar€quipa y el D.S. 004-2011-VIVIEN0A, Reglamento de Acondicionamiento

Tedtoria¡ y Desarrollo Urbano.

Que, el Titulo lll del Reglemenlo del Plan de Desarrollo Metropolitano de Arequipa (PDl\4 2016 - 2025), regula la

establec¡endo que la zonif¡cación es el ¡nslrum€nto lécnico de gestión urbana que mntiene el conjunto de normas

urbanisl¡cas para la regulac¡ón del uso y la ocupación del sue¡o del ámbito de intervenc¡ón de los PDM, PDU y EU, en

a los obietivos de desarrollo sostenible y a la capacidad de soporle delsuelo, para localizar acl¡vidades con fines sociaies y

como v¡vienda, recreación, protección y equipam¡ento; asi como la producción industrial, mmercio, transportes y

El objeto de la Zonificac¡ón es regular el ejerc¡cio del derecho de propiedad predial respecto del uso y ocupación

se le puede daralm¡smo. Se concrela en planos de Zoniñcación Urbana, Reglamento de Zon¡fcac¡ón {parámetros urban¡sticos
y arquitectónicos para cada zona)i y el Índice de Usos para la ljb¡cación de Actividades Urbanas. Ninguna norma puede establecer

restricciones al uso de suelo no consideradas en la zon¡fcación.
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Que, el numeral 3.7 del T¡tulo lll del Reglamenlo del Plan de Desarrollo Lietropolitano de Arequipa (PDl\.t 2016 - 2025),
eslablece que las Zonas de Reglamentación Especial, son áreas urbanas y de expansión urbana, con o sin construcción, que
pos€en caracter¡slicas parliculares d€ orden fisico, ambiental, soc¡al o emnómico, QUe Oodrán ser desanolladas urbanisticamenle
medianle Planes Especilims para mantener o mejorar su proceso de desarrollo urbancamb¡ontal. Los planos de zonificación del
PDM cons¡gnan i Zon, de Reglamenhción Ff,pecial por R¡esgos lruy Aftos de paulatine desocup.ción (¿RERI 2), con¡ormada
porlas áreas identifcadas como de alto desgo no mitigable yen donde elgrado demnsolidación es escaso. Se deb€rán desarrollar
polit¡cas para su recup€ración fsica y ambiental y tratamiento mmo espacios públicos verdes y de forestación. C ualqu ier edificación
exislente deberá ser reubicada paulalinamente.

Que, la ley N' 30645 - Ley que modifica la Ley 29869 - Ley de Reas€ntam¡ento Poblacional para zonas de Muy Alto
Riesgo No Mitigable, en cuanto a la dec¡aración de intangibilidad y de inhabitabilidad en su articulo 4 establece: 'Dsclárese como
zona ¡ntang¡ble e inhab¡table aquel/as ár88s que se encuonten en cond¡c¡ón de i6sgo no m¡t¡gable, pot lo que está proh¡b¡do el
ototgan¡ento de tilulaidad y dotacbn de sevic¡os públ¡cos'.

Que, el articulo 10' del IUO de la Ley 27444 - Ley del Procedimienlo Adm¡nistrativo ceneral aprobado med¡anle
D.S.004-2019-JUSeslablecequesonv¡ciosdelactoadministrat¡vo,quecausansunulidaddeplenoderecho,lossigu¡entes: 1. La
contfavención a la Constltuclón. a la3 lev€s o ¡ las nornas roqlamEntarias. 2. El defscto o la omisión de alguno de sus
requisitos de validez, salvo que s€ presenle alguno de los supueslos de conservación del acto a que se ref¡ere el aliculo.3...tb!
actos expreso3 o lo3 ouo resulten como consecuencie de ls aprobaclón automátice o porsil€ncio adm¡nistratlvo Do3llivo.
Dor los oue 3s adouiere facultades. o derechos. cuando son contrarlos al ordenami€nto luritlco. o cuando no se cumplen
con lo3 reouisito!. documentación o tramites €3onclals3 oüa su adoubic¡ón. 4. Los actos administralivos que sean
conslilut¡vos de infracción Denal. o aue se dicten como consecu€ncia de la m¡sma.

Que, el articulo 202' del TUO de la Ley 2UA4 - L€y del Proced¡miento Administrativo General aprobado mediante
D.S. 004-2019-JUS establece que: 202.3 La facultad para declarar la nulidad de olic¡o de los actos administral¡vos prescribe en el
plazo de dos años, contado a partir de la fecha en que hayan quedado mnsent¡dos, o mntados a parl¡r de la notifcación a la
euloridad administrativa de la Sent€ncia penal condenatoria firm€, en lo referido a la nulidad ds los actos previstos on el numeral4
del arl¡culo 10'. 202.4 En caso de que haya prescrito el plazo previsto en el numeral anlerior solo procede demandar la nulidad
ante el Poder Judicial v¡a el pro@so mntencioso adm¡nistrativo, s¡empre que la demanda se interponga dentro d€ los tres años
sigu¡entes a contardesde la fecha 6n que prescrib¡ó la facultad para declarar la nulidad en sede admin¡slrative. En elpresente caso,
al haber prescrjlo el plazo para d€clarar la nulidad de of¡cio en sede adminislrativa mnesDonde oue a través de la Procuraduría
lvunicipal se inicie la acción jud¡c¡al de nulidad del Acuerdo de Concejo N' 022-2018-MDCC de fecha 27 de febrero del 2018.

Oue, el articulo 213' del fuo de la Ley 27444 - Ley del Proc€dlm¡ento Adm¡nistrativo General aprobado medianle
D.S.004-2019-JUSestableceque:213.1 En cualquiora de los casos enumerados en elarticulo 10" puede declararse de oficio la
nul¡dad de los actos adm¡nislralivo6 aun cuando hayan quedadofmes, siempre que agraüen elinterés públicoo lesionen derechos
fundamentales. 213.2 La nulidad de of¡cio solo puede ser declarada por el funcionario ierárquico superior alque expidió el acto que
se inval¡da. Si se lrata de un ado emitido por una autoridad que no está someüda a subordinación ,erárquica, la nul¡dad será
declarada tamb¡én por resoluc¡ón del mismo func¡onario. Además de declarar le nulidad, la autoridad puede resolver sobre el fondo
delasunto de conlarse con los elementos suficientes Dara ello. En egte caso, este extromo sólo ouede ser ob¡eto de r€cons¡deración.
Cuando no sea posible pronunciarse sobre el fondo del asunto, se dispone la reposlción del proced¡mienlo al momento en que e¡

vicio se produjo. En caso de declaración de nulidad de ofrcio de un aclo administrativo favorable al administrado, la autoridad,
previamenle al pronunciamienlo, le mrre lraslado, otorgándole un plazo no menor de cinco (5) días para ejercer su derecho de
defensa, lo aue se ha cumDlido con la Carla Nro. 104-2019-GDUC-|\4DCC notif¡cada al administrado dentro del Dlazo Dara su
declaración de nulidad en via administraliva. 213.3 La facultad para declarar la nulidad de oficio de los aclos admrnrstral¡vos
prescribe en el plazo de dos años, mntados a part¡r de la fecha en que hayan quedado consenfdos.

Que, en e¡ presente ceso, mediante Certifcado de Parámelros Uóaníst¡cos y Edifcatorjos N' 013-2018-SGPHU-[¡DCC
de fecha 19 de enero del 2018 otorgada a favor del administrado s€ certifca que el predio de su propiedad objeto del presenle
procedimiento se le ha asignado la zon¡f¡cación siguienter (RDM-2) Zona Residencial oens¡dad Media. Asimismo, mediante
Resolución de Gerencia N' 077-20'18-GDUC-IVDCC de fecha 31 de enero del 2018 se declara procedente la solicitud sobre
subdivisión de lote urbano sin obras delpredio ubicado en la Asociación Urbanizadore José Luis Euslamante y Rivero, Lote 2, Super
manzana 5. l\ranzana D. sector Vll. del d¡strito de Cerro Colorado.

Que. conlorme se ha señalado la emisión de los aclos administrat¡vos anles s€ñalados son contrarios al Plan de
Melropolitano de Arequipa (20'16 - 2025) conforne se verifca del informe N' 155-2019-CMV-AT-SGPHU-GDUC-IVDCC

Asistenle Técnico d€ la Sub Gerencia de Planeamiento v Habilitac¡ones Uóanas v del inlorme N" 1301-2021-O¡.,1O/EC-
gGPHU-l\¡DCC del Espec¡alista en Cataslro de la Sub Gerenc¡a de Planeam¡enloy Habilitac¡ones Uóanas y demás ciladosen esta
Resoluc¡ón, por haber s¡do zonifcados en Zona de Reglamentac¡ón Espec¡al por Riesgos muy Altos de Paulatina oesocupación

$"i"Tú$-; ¡o¡ffir*¡tof ¡q\,1
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.álÉ " SOpHu-rr¡óCc v ci la nésolución de cerencia N' 077-2018-GDUC.|\¡DCC./,óY-<..
/-7 VtÁ \. Que, se advierle del ¡nforme legal N' 014-2022-EUAVCV-GAJ-[4DCC de fecha 16 de mazo del 2022, et ptazo paf"

=i tl.7,q de{brtr la nulidad de oficio en sede administretiva del Certficado de parámetros uóanist¡cos y edificetorios N" 013-2018-SGPHU-
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{ZRE-R|2) por Io que mrresponde declarar la nulidad del certificado de parámetros urbanístims y edifcatorios N' 013-2018-

de l¿ Resolución N'077-2018-GDUC-MDCC, habría prescrilo, sin embargo, la Municipal¡dad está dentro del plazo para
la demanda de nulidad anle el Poder Judic¡al via Droceso contencioso administrativo.

DEL AGRAVIO A LA LEGALIOAO ADMINISÍRAÍIVA Y AL II{IERES PIJBLICO:
Que, el arliculo 13' del TUO de la Ley N" 27584 - Ley que regula e¡ Proceso Conlencioso Administrat¡vo aprobado por

D.S. 011-2019-JUS eslablec€ que tiene legitimidad para obrar activa quien afirme ser titular de la situación jurid¡ca sustancial
protegida que haya sido o eslé siendo vulnerada por la acluación administral¡va ¡mpugnable maler¡a del proceso. Tamb¡én tiene
leg¡timidad para obrar acl¡va la enlidad pública facultada por ley para ¡mpugnar cualqujer actuación admin¡straliva que declare
derechos subjetivost previa exped¡ción de resolución motivada en la que se identifque elagravio que aquella produce a la legalidad
administraliva y al inierés públ¡co, y siempre que haya vencido el plazo para que la entidad que expid¡ó el acto declere su nulidad
de oficio en sede adminislrativa.

Que, sobre el agravio a la legalidad administraliva, se adv¡erte que el Certiñcado de Parámetros Urbanisticos y
Ediflcatorios N' 013 -2018-SGPHU-¡,I|DCC, asigna como zonificac¡ón al predio ubicado en la Asociación Uóanizadora José Luis
Bustamante y Rivero, Lole 2, Super manzana 5, Mz 0, s€clorVll, d¡strito de Cerro Colorado la s¡guiente: (RDM-2) Zona Residenc¡el
Densidad lvodia y mediante la Resolución de Gerenc¡a N' 077-2018-GDUC-|\IDCC se declara procedente la solicilud sobre
subdivis¡ón, conlrariamente el pr€d¡o se encuenlra en Zona de Reg¡amentac¡ón Especial por R¡esgos Muy Altos de Paulatina
Desocupación (ZRE-E12), por lo que elreforido cert¡fcado y la Resoluc¡ón de Gerencia vulneran elPlan de Desanollo l\4etropolilano
de Arequipa (PDl\,f 2016 - 2025). De otro lado ambos aclos admin¡strativos wlneran lo establecido en la ley " 30015 - Ley que
modifca la Ley N' 29869 - Ley de Reasentamiento Poblac¡onal para zonas de l\,4uy Alto Riesgo No lvitigable, en cuanlo a la

declaración de intangibil¡dad y do ¡nhabitabilidad; asi mmo lo djspueslo en el articulo 88' la Ley 27972 - Ley Orgán¡ca de
Municipalidades

Que, respecto al agravio al interés públ¡co, el Certficado de Parámetros Urbanislicos y Edilicatorios N" 013 -2018-
SGPHU-MDCC y la Resolución de Gerencia N' 077-201&G0UC-IVDCC quebrantan el ¡nterés púb¡ico ya que al señalar que la
zona donde se ubica el predio es calificáda como Zona de Dens¡dad Media (RD¡,1-2) se perm¡tkia en esle predio y en los predios
circundantes la posesión de tenonos, pueslo que dicha calificación autoriza la construcción de viviendas un¡fam¡l¡ares y
multifamiliares en loda esta zona poniendo en rissgo a la población adyacentB puesto que este ten€no no es adecuado para el
as€ntamiento de v¡viendas por mnstituir zones de potencial riesgo. Las ár6as que se €ncu€ntren gn mndición de riesgo no mit¡gable
están declaradas mmo zona intangible e inhabitable según ley N' 306455 quo modifica la Ley 29869 y que tiene como fnes:
proleger la vida y el bienestar públim. 2. Garantizer los derechos e inlereses d6 la población de les zonas decleradas de muy alto
riesgo no mitigable.3. Proteger la Inversión en equipamiento y servic¡os dirigida a los cenkos poblados y población dispersa.4.
Proleger el patrimonio privado de la población.5. Contribuir a la sostenib¡l¡dad de la invarsión pública en ¡nfraestruclura social y

económica y 6. Contribuir a preven¡ry dism¡nuf los riesgos de desastre.

Que, mnforme a lo expuesh queda establecido qu€ al calificar un predio mn una zoniicac¡ón diferente a la as¡gnáda

oficialmente, se vulnera el interés público, ya que se pone en ñesgo la v¡da y el bien€star de la población que se ubique en la zona
alectada.

Que, el articulo 27' del Decrelo Legislativo N' 1326 que reestructura el Sistema Administral¡vo de Defensa Juridica del
Estado y crea la Procuraduria General de¡ Estado, establece que el/la Procurador Público es e¡funcionado/a que ejerce la defensa
juridica de los inteteses del Estado por mandato constitucional. Por su sola des¡gnación, le son apl¡cables las dispos¡ciones que

coresponden alrepres€nlanle legalyio al apoderado jud¡cial, en lo que sea pert¡nenle.

Estando a lo dispueslo y en uso de las tacultades confer¡das por la Ley lf 27972- Ley Orgán¡ca de Municipalidades.

SE RESUELVE:
ARTICULo PRIMERO: AUTORIZAR al Procurador Públim Municipal el inicio de las acciones judiciales que

con lafnalidad de declarar la nulidad delCertiflcado de Parámetros Urban¡sl¡cos y Edifcatorios N' 013-2018-SGPHU-

de fecha 19 de onero del 2018 y de la Resoluc¡ón de Gerencia N' 077-2018-GDUGMDCC de fecha 3'l de enero del 2018,
los informes lécnicos y legales que han sido expuestos en la parte considerativa de la present€ Resolución, por ant€ el

Judicial via proceso contencioso adminislrat¡vo, por la causal establ€cidas en los nunerales 1) y 3) del arliculo 10' del TUO

Ley del ProcedrmEnto Admin¡stralivo Gene¡al.

'*:*r

Somos
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ART|CULo SEGUT{oO: PRECISAR qu€ la decisión adoptada por el D€spadp de Alcaldía, ha s¡do tomada en mérito a

los info¡mes técn¡cos y legales que obran en el expedienle admin¡strativo y que s€ encuentran detallados en la parte exposit¡va y

mnsiderativa de la pres€nte Resoluc¡ón, asi como elexp€d¡ente administrativo qu€ la ocasionada

ARIICULO TERCERo: REMÍIIR a la Secretaría Técnica de Procesos Administrativos oisc¡plinarios - PAD de la

Mun¡cipalidad, copia de los principales actuados a fin d€ que inicien las acciones d€ invesl¡gaciófl que @nespondan a fln de

d€terminar la responsabilidad de los funcionarios o servidores conespond¡entes.

ARÍICULO CUARTO: ENCARGAR A IA OfiCiNA

mnfome a Ley.

REGiSTRESE, COÍ{UNIQUESE Y CÚ PLASE.

de Secretaria Gen€ral la notifcación de la presente y su arch¡vo

odos Somos
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